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Villavicencio, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE PARDO GUTIÉRREZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

EXPEDIENTE:  50 001 33 33 008 2017 00224 00 
 
1. Solicitud de corrección  
 
La apoderada de la parte demandante, mediante memorial presentado vía correo 
electrónico el 26 de septiembre de 20221, solicita que se corrija el título de identificación 
del auto del 25 de julio de 20222, mediante el cual se dispuso seguir adelante con la 
ejecución y se ordenó practicar la liquidación del crédito, argumentando que en dicho 
título se colocó por error al señor JORGE ENRIQUE PARDO GUTIÉRREZ como demandado, 
cuando en realidad es el demandante, y se mencionó a la señora LUZ NYDIA ROMERO REY, 
cuando ésta no es parte del presente proceso.  
 
Pues bien, el Despacho no considera procedente la petición de corrección objeto de 
estudio, toda vez que está solo es procedente cuando el error esté contenido en la parte 
resolutiva o influya en ésta, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 286 del 
Código General de Proceso, aplicable al caso por la remisión general del artículo 306 del 
C.P.A.C.A., y en el presente asunto este error, aparte de que sólo está contenido en el título 
de identificación del proceso, en nada incide en la parte resolutiva del auto mediante el 
cual se dispuso seguir adelante con la ejecución.  
 
En consecuencia, el Despacho NO accede a la solicitud de corrección del auto del 25 de 
julio de 2020, propuesta por la apoderada de la parte ejecutante.  
 
2. Traslado de la ejecución del crédito 
 
Por otra parte, en la medida que apoderada de la parte actora, en cumplimiento de lo 
ordenado en el numeral segundo del 25 de julio de 20223, allegó su respectiva liquidación 
del crédito, mediante correo electrónico del 21 de noviembre de 20224, por Secretaría, 
procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2º del artículo 446 del C.G.P., 
y, en consecuencia, córrase traslado de la liquidación del crédito presentada por la 
parte ejecutante, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 110 ibídem.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 
Jueza del Circuito 

                                                           
1 Cargado en el índice de entrada número 59 en la plataforma SAMAI.  
2 Cargado en el índice de entrada número 51 en la plataforma SAMAI. 
3 Ibídem.  
4 Cargado en el índice de entrada número 61 en la plataforma SAMAI. 
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